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FACULTAD DE HUMANIDADES SALTA, 2 8 MAY 20U
Av. Bolivia 5150 - 4400 Salla

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel./FAX 154) (0387) 4255450

RES.H.N0 0630-14
Exptes.No. 4379/14, 4380/14, 4381/14, 4382/14, 4383/14, 4384/14

VISTO:
La Resolución H.No.518/14 mediante la cual se convoca a elecciones para la renovación de

las Direcciones y de los representantes de los estamentos de las Comisiones Directivas de todas
las Escuelas de la Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4° de la citada resolución, se solicitó a

las diferentes Escuelas que eleven la nómina de personas que integrarán la Junta Electoral
respectiva que entenderá en la convocatoria;

Que corresponde en consecuencia proceder a la designación de las distintas Juntas
Electorales;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le so propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(Ad-referendum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

'RTÍCULO 1°.- DESIGNAR a las personas que a continuación se detallan como integrantes de las
VJUNTAS ELECTORALES de las Escuelas que en cada caso se indica, fas cuales entenderán en la

convocatoria efectuada por Resolución H.No.518/14:

Escuela de Filosofía:
Titulares: María Rosa Percello - Damián Hoyos - Augusto del Corro
Suplentes: Marta Elizabeth Pérez - Guadalupe Rinaldi - Irma Natalí Saavera

Escuela de Historia:
Titulares:
Suplentes:

Ismael Said - Azucena Michel - Mabel Mamaní
Alberto Salim - Marcelo Correa - Daniela Carrasco

Escuela de Ciencias de la Comunicación:
Titulares: Alejandra Cebrelli - Ramón Burgos - Daniela Nava Le Favi
Suplentes: Santiago Álvarez - Luis Eduardo Portelli - Matías Montiel

Escuela de Ciencias de la Educación:
Titulares: Beatriz Vega - Roberto Martín Pérez - Constanza Ruiz Danegger
Suplentes: Gabriela Ibáñez - Fabiana Yáñez - Gerardo Bianchetti

Escuela de Letras:
Titulares:
Suplentes:

Marcela Sosa - Irene López-Andrea Manstlla
Susana Rodríguez-Lucila Lastero - Alejandra Herrera Longombardo

Escuela de Antropología:
Titulares: Claudia Subelza - Daniel Ontivero - Rodrigo Cardozo
Suplentes: Javier Yudi - Cristina Serapio - Gerardo Saiquita

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQÚESE a los interesados, Escuelas de la Facultad y CUEH.
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